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REFERENCIA  EJECUTIVO  
RADICADO  47-001-40-53-005-2023-00856-00 
PARTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA SA  NIT. 890903938-8 
DEMANDADO  EDITH JOHANA ACUÑA ORTIZ   CC. 39099183 

 

El artículo 286 del C. G. del P. cita: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” (Negrilla fuera del texto original). 
 

Por consiguiente, se ordenará corregir el auto de fecha 19 de enero de 2024, en el que se libra 
orden de pago, pese a esto se incurrió en un error involuntario al momento de transcribir la 
dirección del inmueble objeto de las medidas de embargo y secuestro, siendo la correcta 
CALLE 29I2 # 188-44.  
 

Procede el despacho a resolver previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso toda providencia en que 
se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por el Juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Y si la corrección se 
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Ello también se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 

 

Por ser procedente la solicitud de la activa, esta judicatura atendiendo las voces de la norma 
citada en precedencia, ordenará corregir lo solicitado, por lo anterior, se 
 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha de la orden de          pago de calendas 19 de enero de 2024 en 
el numeral septimo, librado en el presente proceso, el cual quedará así: 
 

“SÉPTIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la parte 
demandada EDITH JOHANA ACUÑA ORTIZ, identificada con C.C. No. 39099183, ubicado en la calle 
29I2 No. 188-44 Ciudadela 29 de Julio Urbanización Bulevar de la 19 Manzana G casa 127, 
identificado con la matrícula 080-80129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Santa Marta. Comuníquese al respectivo Registrador haciéndole saber que, conforme al numeral 
6 del art. 468 del C.G.P., el embargo decretado en este proceso pone fin a algún otro efectuado 
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en un proceso ejecutivo con acción personal y que expida el certificado de que trata el art. 593 
ibídem. Traído el registro de embargo y el certificado del Registrador, se resolverá sobre el 

secuestro.” 

 
SEGUNDO: Notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, señalados en el 
art. 9 de la Ley 2213 de 2022, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-
11567 por del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AMANDA MARITZA MENDOZA JULIO 
 JUEZA 
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